
Expediente: 426/26
Carátula: RUIZ DANIEL EVARISTO C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA S/
AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - RUIZ, Daniel Evaristo-ACTOR
90000000000 - GCQ & ASOC. S.A.S., -SINDICOS

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 426/26

*H105026197811*
H105026197811

JUICIO: RUIZ DANIEL EVARISTO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO
SOCIEDAD ANONIMA s/ AMPARO -Expte. N°426/26- Juzgado del Trabajo II° nom.

////////////////Informo a S.S. que en la presente causa se notificó al Fondo de Reserva GCQ y
ASOCIADOS S.A.S., con domicilio en calle Cerrito n°512 -piso 4to- de la C.A.B.A., en fecha
17/04/2026 a horas 15:00, conforme surge del informe del Oficial Notificador. El plazo comenzó el
día 20/04/2026 y venció el día 06/05/2026 con cargo extraordinario a horas 10:00. Es mi informe,
Secretaría, 12 de mayo de 2026.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.-

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Martín P. Palacios:

En mérito a lo solicitado y al informe actuaria que antecede, téngase por no apersonado al Fondo de

Reserva GCQ y ASOCIADOS S.A.S., y hágase efectivo el apercibimiento (Art.32 del CPCC y Art. 22
del CPL), por lo que dispongo que las sucesivas notificaciones se efectúen en los Estrados Digitales
del Juzgado, salvo aquellas excepciones contenidas en el Art. 22 del CPL.-

Notifíquese la presente mediante Cédula Ley n° 22.172, dirigida al Consejo de la Magistratura de la
Ciudad de Bueno Aires, por intermedio del correo "notificacionescm@jusbaires.gob.ar".-

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

Certificado digital:
CN=DIAZ Bruno Conrado, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20266841818

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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